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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS cientos ochpnta y hp, 

En . la Giudad de -Q ito, 
7 > 

QUE SE REALIZA EN Capital. de .la República 

e del Ecuador, hoy Ya lYter- 

“REPRESENTACIONES AUTO- —: nes diez y ochó de marzo - 
CONFIANZA S. A.” | de mil noveclentos noven- 

DE:  S/. 15"000.000 Ta y cuatro; ante ' mí, 

A:  S/.  75”000.000 | DOCTOR . JORGE MACHADO gÉ- 
| VALLOS,:.. NOTARIO PRÍMERO 

Dí 53 copias. | DEL CANTON QUÉTO, : deipa- 

H. A. P. T. rece el: géñor JORGE [LUIS 
  

CECCHINIÁRIDALGO; a nom- 
  

bre y Ó0 rspresentación 
  

de la Compañía “REPRESENTACIONES APTOCONÍTANZA S. A.", en 
  

Y te 
su .calidad de GERENTE GERERAL, Como lo acredita ex 
  

  nom bramiento que se Agrega. El compareciente E de 
  

añ 

nacionalidad argentána” domiciliado en esta AN de 
  

> ( 1 

estado civil casado / mayor de edad, legalmente capaz, a 
  

| 
quien de conocerle doy fe; y dice que eleva a escritura 
    pública la siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En su 

 — 
y 

  

| 
Registro de Escrituras Públicas, sirvase hacer constar 
    una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
  

Compañía “REPRESENTACIONES! —AUTOCONFIANZA S. | A.”, 
      | contenida -en las Giguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

| 
e 

| 

: o A | 
| 

AN 

A
A
A
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NTE. Comparece al otorgamiéntb.de-la «presente 
  

escritura pública, “el señor Jorge Luis Cecchini-Fidalgo, 

| 
| 
| 

  

a nombre y en representación ¿de “la Compañía : 
| 

  

"REPRESENTACIONES - AUTOCONFIANZA S. 'A.". en su calidad de 
  

Gerente General y- Representante Legal de la misma, según 
  

consta del nombramiento inscrito que se adjunta y 
  

debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada 
  

en la ciudad de Quito el diez y sele de noviembre de mil 
  

novecientos : noventa y tres, cuya copia certificada se 
  

eleva a escritura pública. El compareciente es casado, de 
  

adergentina, domiciliado en la ciudad de Quito, 

  

  

siendo. hábil en derecho para obligarse y contratar. 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA       

—. 

S. A.”, se aenmbituyó como Compañia, mediante espfitura 
  

pública «ororgada el seis 9é agosto de mil vecientos 
?   

ochenta y.. dos, ante el Notario Primerg” del cantón 
  

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmeñte inscrita 
  

  

el veinte. y ocho de septiembre de mil povecientos ochenta 

y dos, en el Registro Mercantil, bajo el número mil 
  

cuarenta y cuatro,» del Registro Mercantil, Tomo ciento 
  

trece. b). Por escritura pública celebrada el veinte y 
  

cingp de febrero de mil novecientos ochenta y tres en la 
  

Notaría Primera de Quito,' inscrita el once de abril de 
  Y 

igual año, la Compañía aumentó su capital a SEISCIENTOS 
  

MIL SUCRES y reformó sus Estatutos. Cc) Según escritura 

4   

otorgada en la Notaria Primera del cantón Quito, el 
    veinte y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y   
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“ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS AS, 
ARQ de, 

| ES 
NOTARIA Es MO 
PRIMERA . 2 NW 

, siete, e inscrita el trece de noviéhbre de mil npvsnj 

2 ochenta . y siete, la Compañía aumentó su capital, al E 5. 

s MILLONES DE SUCRES y reformó_sus Estatutos. 0d), Mediante” 

4 escritura públic elebrada en la Notaría” Primera del o 

5 | cantón Quito, / el primerd de noviembre de míl novecientos] 

6 —Gohenja A ocho" e inscrita el dfez de febrero de mill "TT 
_—_—— . . e o 16 de Comvañte-de 

7 novecientos ochenta y mueve, ee transformó de Compañi E 

» l 8 Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima, reformando 

9 de manera integral sus Estatutos. e) Por escritura 

mn. 10 pública otorgada el doce Ye abril de mil novecientos 

11 noventa y uno en la Notaría Primera de Quito, inscriita el 

12 veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa bi uno, 

13 la Compañia aumentó su capital a la suma de ALTNCE 

14 MILLONES DE SUCRES y reformó sus Estatutos. £f) La hunta 

15 General Extraordinaria de Accionistas de la Colbañía 

16 "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S. A.", celebrada Sl diez 

17 v+ seis. de noviembre de mil novecientos noventa y bres, 

18 resolvió aumentar el“ capital social y reformar ' los 

ra 19 Estatutos de la coñcañía. 8) La Compañía "AUTOMOTORES DE 

| 20 FRANCIA COMPA¡MA ANONIMA AUTOFRANCIA C. A.”, suscriptora 

21 del preseyke_. aumento de capital es de nacionalidad 

2% | e pian | con domicilio en la ciudad de buito.. 

23| TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS| | Con 

24 estos antecedentes el compareciente señor Jorge Cebehini 

25 Fidalgo, Gerente General de “REPRESENTACIONES 

26 AUTOCONFIANZA 5. A.”", y a nombre y en representación de 

27 la misma, declara y hace constar que el capital de la 

20 compañía "REPRESENTACIONES ¡AUTOCONFIANZA S. A. E que 

| mue 
' Jl 

| Pe   
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ande a quince midienes de Lo (5/. .15/009,/000) 
  

dulede - aumentado en sesentá. . millones de -- sucres 
  

(S/. 680000:.000) para que. - a consecuencia del indicado 

”—] 

  

aumento de capital. el Capital Susorbo - de 
  

"REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA 8, / Br. Áscienda a 
  

    

£S5 000.006), 
  

tenta y Cinco millones de -syéyks (sr 

Al ma 
ardid 

rEpresentado Ps renta y cinto fail acciones nominativas 

  

  ordinarias/ de ( un am Ancres de valor cada una. 
  

  Pagándose el poten auménto mediante aporte en especie 
    

efectuado por la Compañia "AUTOMOTORES / DE ERANCIA 
  

COMPARTA ANONIMA AUTOFRANCIA C. A.”. El compareciente 
  

po, k os 
además. declara v hace constar que en sención al aumento ' 
  

¿ 

| 
acordado se reforma el Artículo Quinyh de los Estatutos y 
  

| 
en vista de haber transcurrido el plazo contemplado en el 
  

artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañías. 
  

hallándose debídamente autorizado eleva a Escritura 
  

Pública el Acta de la Junta General Extraordinaria de, 
  

Accionistas de la - Compañía "REPRESENTACIONES 
  

| 

AUTOCONFIANZA S. A.”. celebrada el dio y seis! de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y eos. cuyo texto 
  

Be transcribe a continuación y ol el consta los 
  

7 
particulares mencionados: ACTA oy) LA JUNTA GENERAL 
  

y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS lor LA - COMPAÑIA 
  

[ 
"REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S. A.” CELEBRADA EN _LA 
  

CIUDAD DE QUITO EL DIA MARTES DIEZ Y SEIS DE NOVIEMBRE DE 
  

MTL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. En la ciudad de Quito, el 
  

día de hoy martes díez y seis de 'noviémbre de mil 
    P 

q 

novéctentos noventa y tres, siendo las diecisiete horas.   
  

1 
1 

1 
,    



        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

PA y 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Zo) di “e 

NOTARIA A AE 

PRIMERA ñ Vo 
¡ en las oficinas ubicadas en la Avenida diez don MBRSto Le 

2 número once mil cuatrocientos Cinco, A A 

3 Autofrancia, se reúnen los siguientes accionistas de 

4 "REPRESENTACIONES AUTOCONETANZA S.A.": "AUTOMOTORES DE 

5 FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA AUTOFRANCIA C. A.”, representada 

6 debidamente por su Gerente General y Representante Legal, 

7 señor Maurizio Samele-Acquaviva, propietaria de seis mil 

3 seiscientas sesenta y ocho acciones. Deñor Jorge Fabrizio 

3 Samele-Acquaviva Mantilla, propietario de mil seiscientas 

a. 10 sesenta y seis acciones. Jorge Luis Cecchini Tonón, ¡menor 

- $1 de edad, propietario de mil seiscientas sesenta y |.ocho 

. 12 acciones, representado por su padre señor Jorge Uuis 

13 Cecchini Fidalgo, en virtud de ejercer la patria potestad 

14 sobre su hijo. "INVERSIONES  ACUOMAT Cc. LTDA.”, 

15 propietaria de mil seiscientas sesenta y seis acclones, 

16 representada por la señora Guadalupe Mantilla de 

17 Acquaviva, Gerente General de la Compañía. Las acciones 

18 son ordinarias y nominativas y cada una tiene un valor 

rm 19 nominativo de mil sucres. Asi, se halla debidamente 

20 representado el setenta y siete punto setenta y nueve por 

21 ciento del capital social de la Compañia, el misme que 

22 asciende a la suma de quince millones de sucres. Cohcurre 

23 también personalmente el Comisario de la Compañía | señor 

24 Economista Bolivar Fiallo. Preside la Junta. el señor 

25 Maurizio Samele-Acquaviva, - Presidente de la Compahíia y 

26 actúa como Secretario el Gerente General de la hiena 

27 señor Jorge Cecchini Fidalgo guien deja constanoll de 

28 haber formulado la lista de asistentes a la reunióhl y da 

| j 
| | 
|   
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té que existe el quórum necesario para la realización de 

1 

e ita Junta General Extraordinaria de Accionistas. La 
  

Presidencia da por iniciada la reunión. la misma que 
  

tiene como antecedente la Convocatoria que aparece 
  

publicada en el Diario Ultimas Noticias de la ciudad de 
  

mito. edición correspondiente al día jueves cuatro de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y tres cuva lectura y 
  

transcripción se dispone seguidamente: CONVOCATORIA A < 

  

NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE a
 

  

L
E
N
 

P
T
A
 

[PRESENTACIONES AUTOCONFTANZA S. A. De conformidad con 
  

dispuesto en la Lev de Compañías v en los Estatutos 
  

£
0
=
.
 L

i 
A
 

A
A
A
 

ciales, se convoca a los señores arcionistas de: 
    a = presentaciones Autoconfianza S. A., a la Junta General 
  

a
L
.
 

pa
. 

ttraordinaria de Accionistas. que tendra lugar en la 
  

ciudad de Quito. el día martes diez y seis de noviembre 
  

de mil novecientos noventa y tres a las diez y siete     
horas. en el local ubicado en la Avenida Diez de Agosto. 
  

número conce mil cuatrocientos cinco, Edificio Grupo 
  

Autofrancia., con el fin de conocer y resolver el 
  

siguiente Orden del Día: "Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañia". Se convoca en forma especial 
  

al Comisario Economista Bolívar Fiallo. Quito. noviembre 
  

cúatro de mil novecientos noventa y tres. Maurizio $. 
  

Adquaviva. Presidente. Jorge Cecchini. Gerente General. 
  

Lós asietentes aceptan por unanimidad la celebración de 
  

  

la Janta y aprueban los puntos del citado Orden del Día. 

La Junta procede a conocer cada uno ' de los referidos 
    pmintos y a tomar resoluciones sobre ellos en la siguiente 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
forma: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUS, festa”. 

respecto luego de que la Junta efectuó el dea de 
  

correspondiente resuelve por unanimidad, esto es con once 
  

| 

mil seiscientos sesenta y ocho votos/a favor, aumertar el 
  

capital social de la compáñia "REPRESENTACIONES 
  Í 

AUTOCONFTIANZA 5. A.”, en la edhtidad de SESENTA MILLONES 
  

  

    
DE SUCRES, mediante apor Jen especie por igual |yalor, 

'que la Junta General aprueba aceptarla, aporte que 

0 
realiza la Compañia “ADTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑIA 
  

¡Ñ 
ANONTMA AUTOFRANCIA C. A.” y en su - nombre su 
  

representante legal señor Maurizio Samele-Acguaviva, 
  

pagando el presente aumento de capital, mediante el 
  

aporte de sesenta mil acciones que tiene en propiedad en 
1   

la Compañía '"CONSERVERA BORBON S. A.", que mas adelante 
  

se determinan y avalúan, cuyo dominio y posesión 
  

transtiere a favor de "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S. 
  

A. ', sin reserva de ninguna clase. Los otros accionistas 
  

l. 

de la Compañia asistentes a la Junta General, declaran de 
  

contormidad con lo dispuesto en el Artículo lciento 
  

setenta y cuatro de la Ley de Compañías, que avalúan las 
  

acciones objeto de la presente traneferencia de dominio 
  1 

en la cantidad de sesenta millones de sucres, avalo al 
  

que llegan en virtud del siguiente cálculo: - sesenta mil 
      

acciones de propiedad de "AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPARTA 

ANONIMA AUTOFRANCIA C. A.” en la Compañía “CONSERVERA 
  

BORBON 5. A." de mil sucres de valor cada una, es ígual a 
  

1 

sesenta millones de sucres, cuyo monto constituye el 
    valor total del avalúo, en el cual se ha considerado 
  

t 
E 
í 
¿ 
t 

F 

1 

¡ 
¿ | 
1 
1 
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28 

obtuetvamonte el. valor nominal de todas y cada una de 
  

lab acciones aportadas. En relación con la aportación 
  

emm] 

efectuada expresamente se deja constancia de lo 
  

+, 

siguiente: a) El sccionista aportante se abstiene de 
  

po 

iNtervenir en la eperobación del respectivo avalúo, 
    

—— 

1 1 

abbrobación gue la realizan los restantes accionistas. b) 
  

p | 2 4 _ Lx 2 

Le accionistas de la Compañía se obligan a responder 
  

  als - 
sblideriamente frente a la Compañía y con relación a 
  

terceros por los valores asignados a las acciones 
  

opbrtadas. c) Declaran los accionistas. además, que la 
    

transferencia del dominio y posesión de las especies 
  

  

¡ 
aportadas. es en todo procedente, constituyendo 

+ 

' 

aportación de bienes traslativa de dominio. de 
  

pr 

conformidad con lo previsto en el Articulo diez de la Ley 
  

de Compañías. dd) La Compañía entregará al accionista 
    

  

aportante “AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA 
: — 

AUTOFRANCIA C. A.” y a cambio de las especies aportadas. 
  

sebenta mil acciones de mil sucres de valor cada una. e) 
  

Por gu parte. el señor Jorge Cecchini Fidalgo, Gerénte 
    

  

General de “REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S. A." y en su 

hbhbre acepta la mencionada transferencia de dominio 
    

v.bosesión de las acciones aportadas, adquiriendo para la 
    

Compañía que representa en seguridad de los intereses | 
    

de la mísma, el dominio exclusivo de dichos bienes. Para 
    

loB fines del perfeccionamiento del presente aumento de 
  

cosbital la Junta General aprueba y autoriza la renuncia 
  

expresa del derecho de preferencia realizada por los 
      Pp

. 
a 

  

cionietas presentes: Y, a eu vez, la Junta General        



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        
" NOTARIA g 

A. 
PRIMERA rTaculta al señor Jorge Cecchini Fidalgo, Gerente 'Gejit 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

2 de la Compañia para que lusgo de vencido Lee: 

, contemplado en el artículo ciento noventa y cuatro de rap 

a Ley de Compañias, elabore el Cuadro Definitivp de 

; Integración y Fago del Aumento de Capital o eleve a 

6 escritura publica el constante en la presente AÁcthá, a 

> este electo la Junta General de Accionistas aprueba el 

T 6 Cuadro de Integración y Pago del Aumento que a 

s 9 continuación se detalla:= = == -- == --o-- 

na 10 CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL 

01 NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL AUMENTO DE NUEVO 

12 ACCIONISTA ACTUAL . — SUSCRITO CAPITAL PA- CAPITAL 

13 GO CON APOR- 

14 TE_EN, ESPE- 
15 CIE 

16 | AUTOMOTORES DE a 
  

) + | FRANCIA COMPA- Y de 
| q se | NIA ANONIMA Y, / / p 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
[ AUTOFRANCIA / / / Pos » / h ol CA. e-6s8.000/ s0-000.000/ so-000.000/ 66"688.00( 

| 2, | JORGE FABRI- [ / A 
22 | Z10 SAMELE-AC- 

ze | QUAVIVA MANTI- / 

za | ELA 1666" 000 [ 1"66B.000 

JORGE LUIS 
25 

26 | CECCHINI / L 
- - ; Ps 2y | TONON 1 508.00 | ' 1668. 000 / 

ALBERTO ] a | ] ! 
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t 

DOMINGO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

> 

DAULON 

ARAGON 3-332.000 / 3'"332.000 

IMVERSIONES : / |] 

ACUOMAT C. / / / 

LTDA: _ 1686,000 // l Í 1-666.000 
TOTAL; “157000. 000 | 60"000.000 [so “000. 000 / 75”000.000 

SeBhidamente la Junta General apordó la "siguiente 

refbrma a los Estatutos Lóc1algk: El ARTICULO MUINTO 

dibh: “CAPITAL. —El Árital Jiscrivo es de ZÁTENTA Y 

c1IHbo MILLONES DE SUZRES (S/. 75: 000.000), /dividido: en 

ssténta y cinco Á11 ace acciones de mil sucós. cada” una. 
  

numéradas. del uno al setenta y tínco mil, inclusive. Si 
  

| os : , 
la ¡Compañía resolviera emitir posteriormente nuevas 
  

acciones tendrá preferencia en la suscripción de ellas 
A A A A A A A A A A A A mi   

los accionietas en prororción a sus acciones al momento 
  

de hacerse la nueva emisión y a prorrata de ellas, 
  

debiendo tales accionistas edercitar eu derecho al 
  

respecto dentro de un plazo de treinta días, 
  

subsiguientes Aa la publicación por la prensa del aviso 
  

dellvrespectivo acuerdo de la Junta General, vencido el 
  

  

cual las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al 

a 

público. Los títulos y acciones que se emitan por 
  

aumento de capital. contendrán el número y serie de 
  

ordén. Las Junta Jeneral en cada caso. determinará el 
  

valbr de la suscripción de las acciones y forma de pago » 
  

    quel regirá para los accionistas y para 'el público”. En   lo:| demás. los Estatutos de la Compañía permanecen sin 
    

S
o
s
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delegó al 

  

  a 

General de la Compañia, para que suscriba la 
  

correspondiente escritura pública relativa al Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía en los 
  

términos acordados por la presente Junta y cumpla con 
  

todos los actos para su perfeccionamiento. Se incorpora 
  

al expediente de esta Junta los siguientes documentos: 
  

Uno. Publicación por la Prensa de la Convocatoria a 
  

Junta General. Dos. Lista de Ásistentes a la Junta 
  

General de Accionistas. Tres. Copia de la presente Acta 
  

debidamente certificada. Cuatro. Copia del Nombramiento 
  

de Gerente General de Autofrancia C. A. Cinco. Copia del 
  

Nombramiento del Representante de Inversiones Acuomat C. 
  

Ltda. Por no haber otro asunto que tratar, la 
  

Presidencia concede un receso de cincuenta minutos para 
  

5 

la redacción del Acta, transcurridos los cuales, vuelve 
  

a reinetalarla, disponiendo se de lectura del documento 
  

ga eprobado por unanimidad y sin observaciones. v éste e 

  

El seño Secretario deja constancia de que estuvieron ” 

  

presentes los Accionistas indicados al comienzo de la 
  

sesión de principio a fin de la misma. sin interrupción. 
  

Siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día 
  

antes indicado. la Presidencia da por terminada la 
  

reunión de la Junta General de Accionistas. Para 
  

constancia firman los señores Presidente y Secretario 
  

de la Junta. (firmado) Maurizio Samele-Acquaviva, 
  

    Presidente. (firmado) Jorge Cecchini Fidalgo, Gerente 
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General”. CUARTA: CUANTIA. PETICION FINAL AL SEÑOR 
  

NOTARIO. La cuantía de esta escritura corresponde al 
  

valor del Aumento de Capital. Usted, señor Notario, se 
  

servirá incorporar las cláusulas de estilo necesarias a 
  

la plena validez de la presentá escritura”. (HASTA AQUI 
  

LA MINUTA que el otorgante La ratifica en todas y cada 
  

una de sus partes, la misna/ que se encuentra firmada por 
  

el señor Doctor Carlos Gglrzón Páez, afiliado bajo el 
  

número mil seiscientos diez al Colegio de Abogados de 
  

Quito y, queda elevada a escritura pública con todo el 
  

valor legal). Para la celebración de esta escritura 58€ 
  

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que 
  

le fue al compareciente, por mí el Notario, se ratifica 
  

y firma conmigo, en unidad de acto. DE TODO LO 
  

2“ “ 

CUAL DOY FE, - (f irmados)sJorzes luis Cecchinil, - - 
  

Céúula de Ciudsdanía número: diez y slete cero quinilen-- 
  

tos veints y siete mil ciento veints y cuatro suión tres. 
  

y 3 1 I 

31 Notsrio, ( f irmado o) Jores iiscnado UC. - - - <= 
  

  

  

  

DOCUS E2NTOS 
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15 de abril de 1973 
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Quito, 

Señor A 
JORGE CECCHINL FIDALGO 

Presente.” pe 

De mis consideraciones; 

ocimiento que el 

AUTOCONFIANZA —S. 

el cargo de GERE! 

llevar a su. co 

Compañía — "REFRESENTACIONE 

hoy eligió a usted para 

periodo de tres añes: 

Cumplene 

       

Usted, ejercerá en forma 

judicial y extrajudicial de la Compañia. 

atribucienes que le corresponde constan en la escrn 
Compañia de Responsabilidad Lim 

Compañía Anónima y Reforma Integral de Estatutos, ota 

la Notaria Frimera del Cantán Quito, el 1 de noviembre 

e (inscrita «mel Registro Mercantil del misma Cantón 
febrero de 1989, bajo el número 272, tomo 120, 

Transformación de 

   

   

  

tfamente, 

Acquavira 

Acepto el cargo para el que he sido “designado y 
desempeñar Lo fiel y legalmente. 

LE 
Jorge Cecchini Fidalgo 

CERTIFICO, que la firma anterior del señor Jorge 
Fidalaqs 0%    

  

    

  

y auténtica.   Acqueviva : : 
: ! 
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Escrítura de Constitución otorgada en la! 
Primera del  Canten Quito, el € de a3gosto de 1982, ins 
el Registro Mercantil el 28. de septiembre de 1982, 
número 1044 tomo 113. : , 
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El po ente nombramiento reemplaza al 
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Notaria 
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'hajo el 

inscrito el 30 de agosto 

 



D
r
a
c
 

! 

| 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

    

1 o ante mí y, en f3 de sllo confliero esta TERCERA - 

2 CARTA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Gnito, a diez 

al y ldono da marzo de mil novecientos noventa y custro. - 

4 só 
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1 | RAZONs Medisnte Resolución número 94.1.1.1.0711, emitj 

12 | de el 29 de merso de 1994, por la Superintendenesla de 

131 Compañtas, se aprueba la esoritura de aumento de capj 

«| Sal y reforma de estatutos en la Compañía "REPRESENTA? 

is | GRONES AUTOCONFIANZA 8, As", y, cumpliendo lo dispueg 
16 to en el Artículo Segundo de 1a Rósolución, senté ra 

17 són de esta aprobación al mergen de la matriz de la eg 

18 OPitura que se aprueba, otorgada ente mt, e1 18 de - 

19 mhrso de 19945 en el Artículo cuarto, senté razón - 

o | 2h margen de la matris de la escrítura pública de cong 

2, | ¿titución de dicha Compañía, otorgada ante mí, 0.1 6 - 

22 las agosto de 19825 y, en el Artículo quinto, senté re. 

23 88n al margen de la escritura pública de trsnsforaaoi bd 

24 otorgada ante mí, el lo. de noviembre de 1988, - Qui= 

25 to, a o0mho de arado de m11 y] noventa - 

26 O. - A O 
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TA FECHA QUEDA INSCRITO EL presente E al. 

número setecientos mence de la señora Intendente de compilñ 
  

de Quito, Encargada, de 29 de marzo de 1994, bajo el número 
  

928 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen 

    de las inscripciones números: 1044 del registro Mercantil, de 
  

veinte y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y dotal 
  

a fs. 2546, tomo 113 y 272 del Registro Mercantil, de diez del 
  

tomo 120.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. S552vta., 
  

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutobk 
  

de la compañía N"REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S.A.”", otorga 
  

da el 18 dedl marzo de 1994, ante el notario primero del cantó 

  

Dr, Jorge Machado Ceallos.- Se dá así cumplimiento a lo dis- 
  

puesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformji- 
  

dad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 ide agosto de 1975 

  

publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 11283.- Quito, 
  

a tres de mayo no novecientos nvoenta y cuatro.- BL REGIA 
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